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LA 
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¿ o a ar 

2 o 
—CONSTITUCION DE COMPAÑIA.=EL SEÑOR PABLO BURBANO Y OTROS.-POR 

e£erteze eterge 622 EN£ ES €£ es e a ie bs 

"ne H Á p DAS A Ñ ñ + l DE a PRO   

_VINCIA DEL TUNGURANUA CÍA VIERNES ,DIECIOS 

CHO Dg JULIO DE MIL MOVECIEMTOS ocnenta. Ade 

  

    

  

TE MÍ,LICENCIADO LUIS LOZADA SANTANA, NOTA= 

rio Pósiico 6 este Cantón Y LOS TESTIGOS 

SEÑORES Luis CRIBTÓGAL HURTADO MOSCOBO,VÍC=   

vor Hueco Mera Guerra y José Esnsque Tonaga 

—TORRES, Ok ESTE VECINDARIO¿ MAYORES 0€ EDAD E IDÓNCOS, COMPARE 

LEN £€L SEÑOR PABLO BURBANO,CABADOS EN SU CALIDAD DE GERENTE y 

(Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ComPaRÍa "PROVE RA Meta, MecÁn ga 

A A A A A rm sor d. 

  

      
  

S.Ao PROMELSA",SEGÚN LO ACREDITA CON UL MOMBRAMIENTO QUE SE 
    

AGREGA A ESTE REGISTRO,COMO DOCUUENTO HAILE TAMTEJEL SEÑOA qus- 
  

TAVO SEVILLA LALAUA,CABADOy POR 5US PROPIOS DERECHOS¿Y EL SEÑOR 
Lo ome: od   _ — 

combi cono casaDo, Tausién POR SUS PROPIOS DERECNHOS¿TODOS LAB 
= a o 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS ¿MAVORES DE _ EDADDONICILIADO 

EM LA CIUDAD DE GUITO Y O€ TRÁNSITO EM ESTE LUGARA EXCEPCIÓN 
  

DEL SEÑOR GUSTAVO SEVILLA LALAMA,QUE ES OGUICILIADO EN ESTA 
    CtUDAD¿CAPACES SEGÚN LA LEY¿A QUIENES COMO A LOS TESTIGOS 08 

CONGCERLES,DOY FÉJY WE PROSENTAN UNA UINUTA PARA QUE SEA ELE 

VADA A ESCRITURA PÚBLICA¿LA MISUA QUE £3 QEL TENOR LITERAL Bl- 
  

GUIENTE21="SEÑOR NOTARIO: En EL Reessrro 0E£ Escrituras PÚsiidas 

A 8U CARGO SÍRVASE INCORPORAR UMA QUE CONTENGA EL SIGUIENTE 

Contrato pe Constitución oe Cowrañfas:>PRIVMERA .«—COMPAREC ¡E Na)   
TES. INTERVIENENSEL SEÑOR PABLO DURSAMO EM SU CALIDAD DE _GEREN= 
    TE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CouwraRÍa "PROVEEDORA METAL m 
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ALA LALAMA, Y EL Señor CARLOS COBO,TODOB DE NACIOMALIDAD ECUA: 

TGRIAMASDOMICILIADOS EN LA CIUDAD OE QUITO El PRIMERO Y EL Y] 

CERO DE 1089 HOWBRADOS Y EN LA CIUCAD DE ANBATO EL BEGUNDO MA: 

YORES OE EDAD¿DÉ ESTADO CIVIL CASADOS ¿CIVILMENTE CAPACES¿QUI 

NES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE CONVIENEN EN CELEBRAR CONO EN EF 

TO CELEBRAN El, SIGUIENTE CONTRATO, POR EL CUAL CONSTITUYEN ym 

Coupañiía DE REBPONSABILIDAD LIMITADA ORGANIZADA DE CONFORUILD 
  

COM LAS LEYES VIGENTES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR¿REGIDA A 

ER 

Eso 

EC 

AD 

LAS 
  

SIGUIENTES ESTIPULACIONES ESTATUTARIAS SEGUNDA. ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑIA». ARTICULO PRIMERO>=DENOMINACION¿NACIONALIDAD Y DO 

  

MICILIO LA Courar ía Cuya OEmOUINACIÓN SERÁ "PROVEEDORA PARA 

WNETALMECANICA E INDUSTRIAS ,PROMETIN C.LTDA.",ES DE MACIONAL E: 

DAD ECUATORIANA, TIENE BUY DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE 

Qe 

  

e porra nr noe 

AuBaropRePÓBtICA SEL Ecuanon Y PUEDE ESTABLECER SUCURSALES), A: 
  

A 

GENCIAS 0 DELEGACIONES EN CUALQUIER OTRO LUGAR DEL PAÍS O DE 
  

EXTERIOR, PREVIO ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y CON 

h 

  

SUJECIÓN A LAS LEYES Y TRÁMITES PERTINENTES ARTICULO SECUND 

OSJETO 503 1AL «EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES EL GIGUIEN 

La Comencianización DE TODA CLASE OE ARTÍCULOS, MERCADERÍAS Y 
  

Do 

rez 

Pnocueros PARA USO _DouÉstico Y PARA EUPLEO DE OFICAMAS, TALLERES 
  

o EMPRESAS PUBLICITARIABOLA IUPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TAL 
  

PRODUCTOS 9 MERCADERÍASOLA Comrañifa poorÁ constituínse En AG 
  

Coui3S10N18TA O CONBIGNHATARIA DE LOS PRODUCTOS RELACIONADOS € 

ES 

ENTE, 

      SU OBJETO SOCIAL Y PODRÁ DESARROLLAR DICHO OBJETO POR CUENTA 
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03. | 

l _PROPIA O POR TERCERAR PERSO D o 00 

Y | AGENCIA Y MEPREDENTACIÓN em €1 E a : 

3 -MPRESAS ODMEN ' p NDUSTRIA y AMALES 0 

1| Y FORUAR PARTE DE OTRAS COMPAÑÍAS EXISTENTES O QUE COMA AN 

5 | AUNGUE MO EXISTA AFINIDAD DE OBJETO SOCIALAPOR LO TANTO LA 

6 | Compañía PODRÁ EFECTUAR TODO ACTO O CONTRATO CIVIL O COMERCIAL 

7 | QUE FUERE MECESARIO PARA El CUVPLIVIENTO DE 3Y 08 2. =ART1CUS= 

8 O TERCERO.-»DURACION. <a Coueañía EMOR MA QUE ÓN DE Cuan 

=> 9 _RENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE immeripción Det 

10 CONTRATO COMSTITUTIVE N_ El REGISTRO MERCAN EL PLAÑO PODRÁ 

tE | SER PRORROGADO O LA CouPAÑÍA PODRÁ SER DISUVELTA ANTICIPADANENTE 

12 | POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GEMERAL DE SOC108.-AR LO CUARTO .- 

o 13 | CAPITAL SOCIAL «És CAPS TAL DE LA COMPAS: ES DE CIEN M RES 

da (Sí 100.000,00),DI1VIDIDO EN CIEN PARTIC MER DE yn CRES 

z 16 | CADA UNAS. ESTE CAPITAL GE HA LANE Mon 

10 | TE MANERA 3 > . 

NUM. DE CAPITAL CAPITAL. NUM. ESP. SALDO 
m 17 | SOCIO  PARTICIP+. SUSCRITO PAGADO _ 

PROVEEDORA METAL ME= 70 E 70.000 $ 35.000 _ X y sel.000 

CANICA Seño 

GUSTAVO SILLA Le 25 25.000 12.500 X 12. 500 

SR.CARLOS 0 == 5.000 5.000 X HA 

32 1 100.0 2 

33 Se INCORPORA A LA PRESENTE 

Sal ansunto EN EL BANCO DE PRÉSTAMOSDE LA CIUDAD DE ANBATOLEL SALDO 

85 | DEUDOR SERÁ CANCELADO POR LOS 80C108 EN NUMERARIO EN EL PLAZO 

as | DE UN AÑO A COMTARSE DESDE LA PECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA PRE-> 

87 | SENTE ESCRITURA EN EL REGIÁTRO MERCANTIL. “APLTICULO QUINTO.=CE Roo 

: ss | TIFICADOS DE APORTAC ION ¿LA CompPARÍA ENTAECARÁ A CADA 50010 Lo     
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|[CORDARE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL ¿POR CUALQUIERA DE LAS UOOA 

MIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CIENTO QUINCE DE LA LEY 08 

CouPañfAs ESTAS PARTICIPACIONES, ADEMÁS SON TRANBUISIBLES POR 

  

PATAL SOCIALPARA PRACTICAR ESTA CEGUÓN 38€ SEGUIRÁ EL PROCEDÍ=- 

  

HERENCIA L ARTICULO SEPTIMO. +AUMENTOS DE car178 hornos SE A5 

Y 
  

ALIDADES PERVITIDAS POR LA TEnorÁN RAECHO Ok 4 

  

PRE 

FEREMCIA PARA SUSCRIBIR DICHO AUMENTO, EN PROPORCIÓN A 8US APOR= 
  

F 

TES SOCIALES. ARTICULO OCTAVO»2ÓEBERES Y DERECHOS. DE 1 SOC 

  

Los _s0c108 TENDRÁN 108 DEBERES Y 108 DERECHOS ESTABLECIOOS POR 

IS .- 

  

  

  

  

PITAL SOCIALASE CONSIDERARÁ LO DISPUESTO En EL ArTÍCULO cuento 

LA RA MrAR 1. y ñ E _REPART|> 

RÁN ENTRE LOS SOCIOS EM PROPORCIÓN A LAS PARTICIPACIONES 80CjA= 

LES PACADAG.LA RESPONSABILIDAD DE LOS $0CI09 BE EXTIENDE HASTA 

eL MONTO DE SUS RESPECTIVOS/ APORTES + =ARTICULO NOVENO +0 15% |Nio. 

PITAL $ PARA PROCEDER A LA DISMINUCIÓN. DEL CA=   
  

DESTINADO PARA ESTE OBJETO UN CIHCO POR CIENTO POR LAS UTILA 
  

  

  POR LO UEMOS UN EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL 

        TRECE DE LA LEY 0E COMPAÑÍAB ARTICULO DEC MO ¿FONDO DE RESERVA .- 

La CowPañÍA,DE ACUERDO COM LA LEY FORGARÁ Un FONDO DE REGERVAS, 

AUES 

LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO ECONÉMICO,HASTA COMPLETAR 

So- 

'CIALADE CREARIE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIOS DEDUCIRÁ yhu= 

sión PARA El EFECTOSOE LAS UTILIDADES,EL PORCENTAJE QUE ACORDA= 
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ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL 09€ SOC108,GUE ES EL Onkano 

5 AÉÁ ADUINISTRADA POR El PRESIDENTE 
A er 

NM EL GERENTE GEMERAL,COM SUJECIÓN A LO DISPUEBTO En LA LEY ,£ 
  a A AR 

ESTE ESTATUTO Y A LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .—JUNT 

GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO DECIMO TERCERO. +LA8 JUNTAS GENER 

  
' 

  

LES SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. LA ONDIMARIA DEBERÁ Yo 
  

NIRSE CADA AÑO,EM EL PLAZO DE MOVENTA OÍAS A CONTARSE DESDE 

FECHA DE TERMINACIÓN DCL RESPECTIVO EJERCICIO ECONÍUICOLLAS 

EXTRAORDINARIAS EM CUALQUIER ÉPOCA EM GUE FUEREN CONVOCADAS. 

A 

  

TANTO LAS ORDINARIAS COMO LAS EXTRAORDINARIAS ,OEBERÁN GER col 
  

VOCADAS POR EL GERENTE GENERAL O POR El PREUSIDENTE, POR PROP? 

INICIATIVA O A PATICIÓN DEL 20C10 O 20CIO0S QUE REPRESENTEN P 

10 UENOS EL DIEZ POR CIENTO DEt CAPITAL SOCIAL¿CONFORUE A LO 

ESTIPULADO En EL LiTERAL 1) DEL ArTÍCULO CiENTO DIECISÉIS DE 

ta Lev os Compañías contemrcÁnoose aocuás LO DISPUESTO En EL 

ARTÍCULO CIENTO VEINTIDÓS DE LA MISUA Ler/En LA CONVOCATORIA 
! 

  

  

JUNTA CEMERAL ORDIMARIA O EXTRAORDINARIA DESERÁ CONSTAR EL 0 la, 
  

LUGAR Y MORA Y LOS ASUNTOS A TRATARSE EN LA SESIÓN, Y SE PUBL 

CARÁ EN LA PRENSAJEN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE WAYOR CIMCULAC 

  
16n 

  

EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COUPANÍA,CON OCHO DÍAS OE A 
  

TICIPACIÓN CUANDO YENOS,A LAÚFECMA FIJADA PARA LA REUNIÓN > 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL «=ÁRTICULO DECIMO CUARTO». —NO OBSTANTE     
L0 OISPULSTO EN EL ARTÍCULO AMTERIOR¿LA JUNTA GENERAL SE £NTEN= 
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      EN SEGUNDA CONVOCATORIA 3E REUNIRÁ COM £ 

SENTES,DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EM LA CONVOCATORIA. ARTÍCULO DE- 

CIMO SEXTO. MAYORIA DECISORIA=.HLAS RESOLUCIONES QUE ADOPTE L 

JUNTA GENERAL DE SoOcIOSs sE TOMARÁN POR MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS 

VOTOS CONCURREMTER,LOS VOTOS EN SLANCO Y LAS ABSTENCIONES 93É 

suwarÁn A LA MAYORÍA L.LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL $0 

OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS 20C108, INCLUSIVE PARA LOS MO ado 

TENTES O PARA AQUELLOS QUE VOTAREN EM UM TRA ] PERSJUICIO DE 

10 0UE€ DISPONE £ ¿ ERA y DE AR ; g Nro 0 M3 

LA LEY DE COMPARÍANA=POR CADA PARTICIPACIÓN DE UR MIL BUGRES 

ÉRECHO A UN VOTOs=ARTICULO DECIMO SEPTIMO. 

NerfA LAB JUNTAS GENERALES PODRÁN COMCURRIR LOS $0- 

C108 PERSUMALNENTE O POR UEDIO DE REPRESENTANTES. LA REPRESENTA- 

EL $0Ct0 TEMORÁ 
    

   

ción SE CONSTITUIRÁ MEDIANTE SIMPLE CARTA=PODER COM CARÁCTER |ES=- 

  

PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO. ARTICULO DECHNO OCTAVOpN => 

La JUNTA GENERAL SERÁ PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE € El CERERTE 

GENERALyEX AUSEMCIA DE AQUEL¿Y ACTUARÁ DE SECRETARIO, EL GERENTE 
      GENERAL 0 LA PERSONA QUE ESTE ORGANISMO DESIGRARE-DE CADA SEA 
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. É 

Cc). RESOLVER ACERCA DE LA FORUA DEL REPARTO DE UTILIDADES;-0) 

  
HUMNCIAS QUE PRESENTAREN]-D e APROBAR 108 SALANCES GENERALES 

  

MUALES, EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDICAS Y Cauanciasr asf. colo 

LAS BEMORIAS E INFORUES OZ 108 ADUIMIBTRADORES: Y ADEMÁS, CONO ka 
  

  

DISPONER QUE SE EFECTÍEN LAS DEDUCCIONES PAÑA EL FONDO DE _REBER= 

vA LEÑAL y ABÍ COMO PARA El VOLUNTARIO,81 8E ACORDARE CREAR"   
  A A »” COS QUE REPRESENTE LA UNMANI=> 

MLDA PITA EDAD EN PRIMERA CONVOCATORIA, SOBRE   

EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL,PRÓRROGA DE PLAZO Y,EM GE- 
  

NERAL YODAS LAS REFORUAS AL CONTRATO BOCIHALADÍ CONO LA ADMI: 
  

S1ÓM DE NUEVOS 30C1085-F J.AAUTORIZAR AL GERENTE GENERALILA CON 
tr 
  

PRA, VENTA O NIPOTECA. DE INMUEBLES Y EN GENERAL LA cenearación 
  

DE _ TODO ACTO O CONTRATO REFERENTE A ESTOS BIENES QUE 3E RELA>   
CIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE DOBINIO O COM ros: ción dE URA> 
  

  

VÁVEN SOBRE ELLOS,¿81N PERJUICIO HE LO OIBPUESTO EN EL anrfculo 
] 

DOCE DE LA Ley D€ Coura fag9c).AFACULTAR AL GERENTE GEMERAL EL 
  

OTORGABIEMTO DE PODERES QUE DEBAN EXTEMDERSE A FAVOR DE FUNCIO> 
      |MARIOR O ENPLEADOS DE LA CONPARÍA O CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA 

  

Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LAS OPERACIONES DE LA COUPANÍA5>
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O ACEPTAR A MOWERE DE ELLASLETRAS 08 CANBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y 

DEVÁS DOCUMENTOS, EN LA CUANTÍA Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESPE 
A 

ORGAN E BNO: ESTABLESCAL=A Y AUTORIZAR Si GERENTE GENERAL LA CEL 

DE _L0S 80C10984DE€ ACUERDO CON LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA 

LEY Y RESOLVER ACERCA DE LA INICIACIÓN DE LAS ACCIONES CORRE 
  

  

PONDIENTES A 108 a0uimi9rnaDontej=x)+Ánteneneras OBLIGATORIA» 

MENTE EL PRESENTE ESTATUTO,ASÍ COMO RESOLVER LAS DUDAS QUE Hi= 
  

BIEREN EN LA APLICACIÓN DE 8US CLÁUSULAS, YA SEA POR Un1icrón D 

OISPOSICIONES EN 10 REFERENTE A LOS CABOS CUESTIONADOS OQ YA P 
  

PRORROGARÁN HASTA SER LEGALUENTE RETUPLAZADOD1N PERJUVICIO DÉ   
O8BBCUBIDAD EN CUALQUIERA AS NORUAS CONSIGNADAS EM ESTA CÁA 

TA cstaturansaj=rs=1 )oREnoivER Lon amumros que gsenclr ¡cau 

€ 

or 

KR 

TE L€ CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y 508RE LOS PUNTOS 

QUE EN CEMERAL E SO0N£YI10058 A su CONSIDERACIÓN SIEUPRE QUE 

SEAN DE courerencha DE _ OTRO FUNCIONAR10.—ARTICULO VIGES IMO),- 

J 
DEL PRESIDENTE a des PRESIDENTE OURARÁ DOS AÑOS EN SY CANRGO,PERO 

PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE: REELEGIDO.PARA SER DESIGNADO PRESI 

DENTE 3E MEQUIERE TEMER LA CALIDAD DE SOCIODASUS FUNCIONES 3€ 

  

LO QUE DISPONE El ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SEIS REFORMADO DÉ 
    La Ley or Compañías. -ARTICULO VIGESIMO PRIYVERO.-ATRIBUC IONES 
  

20 

SE
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DEL PRESIDENTE .-Som ATRIBUCIONES OEL PR    
Y_ HACER CUUWPLIR LAB RESOLUCIONES 

  

LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GEMERALES =D) .—SUPERVIGILAR LAS OPERA=> 

CIONES DE LA MARCHA ECONÉMICA OE LA couranfaj=e) Lsuenocan aL 
pri. 

  

  
GEREMTE GEMERAL EN CASO DE FALYA, AUSENCIA O (UPEDIUENTO TEUPO= 

__O BB o AS—A—XÉÓ— 

  

RAL O DEFINITIVO DE ÉstTEZSF)AENM GEMERAL LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 
7 

QUE LE _CONFIERE LA LEY,ESTOS ESTATUTOS Y LA JURTA GENERAN DE 

Soct0s.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO». DEL GERENTE GENERAL ¿EL GE 
    RENTE GENERAL ¿QUE PODRÁ O MO SER 30010 DE LA COMPARÍA,GERÁ y    

  

   

BRADO POR LA JUNTA GENERAL DURARÁ DOS AÑOS EM SUS FUNCIONES 
a TT - A 

PODRÁ SER REELEGIDO INDEFINIDAMEN 

  

¡ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GEREN NERAL +50 Y 
Po As 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL,A WÁS DE LOS SEÑAYADOS EM OTROS ÁR= 

  

TÍCULOS DE ESTE ESTATUTO,LOS SIGUIENTES: -A) LR EMTAR LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUOICIALMEN Sa DAD]! Usen R_CQN 

JUNRTAVENTE COM EL PRESIDENTE LOS CERTIFICADOS OE APORTACIÓN 
  

i 
TRAYITAR LA CESIÓN O TRANMSFEREN DEL LAS PART ; 29n PRE > 

VIA 0ECIBIÓN DE LA JUNTA GEMERAL¿=C).AFCOUPRAR VENDER O MIPOTE= 
y   

CAR INVUEBLES Y EN GENERAL CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO RELA- 
  

YIVO A ESTOS SIEMEB QUE IMPLIQUEN TRANSFERENCIA DE DOWINIO O 

tuPos ción DE GRAVÁNEN SOBRE ELLOS,PREVIA AUTORIZACIÓN OE LA 

1 
JUNTA GENERAL -0) COMPRAR, VENDER GRAVAR Y CELEBRAR TODO ACT 

O CONTRATO RELATIVO A BIENES MUEBLES O REALIZAR CUALQUIER NE-+>   G0C10 QUE SE REFIERA DIRECTA O INDIRECTAUENTE A ELLOSFSUSCRIBIR, 

ENDOSAR ACEPTAR PAGARÉS¿LETRAS DE CAUBIO,CHEQUES¿ÓRDENES DE Ram 

60 Y EN GENERAL TODA CLASE DE DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS       
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PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE LOS NEGOCIOR DE La COMPAÑÍA, COM. Á   

LIMITACIÓN EXPRESADA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO, LITERAL M) 

DE ESTOS ESTATUTOS E 

NANDO 3US MONBRESAPELLIDOS, DOMICILIO Y lo 

TAL APORTADO EN El REGISTRO MERCANTIL CORRESPONDIENTE, EM LL_9ES 

DE ENERO DE CADA AÑOGY PRESENTAR A LA SUPERINTEN 

  

   

    
RÍAS)EN EL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA AÑO,LA INFORMA 

QUERIDA POR EL ArTÍCULO VicÉsimo DE La Ley pE Courañfasior]. 

DEBICNAR Y REMOVER A LOS EBPLEADOS DE La CouPañÍa ASÍ CONO Dll 

TERMINAR BUS FUNCIONES, NEGUMERACIONES Y COMCEDERLES LICENCIA 

¿ 

Y VACACIONES -0).PCULDAR QUE SE LLEVEN CORRECTA Y DEBIDAMENT 

LA CONTABILIDAD Y CORRESPOMDENCIA DE LA COMPAÑÍA Y SUSCRIBIR 
f 

ESTA ÚLTIMA¡ MJ. AVELAR PORQUE SE LLEVEN EN DEBIDA FORMA LAS AC= 
  

TAS DE LAS DELIBERACIONES Y ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES 
  

L08 EXPEDIENTES RESPECTIVOS Y EN GENERAL EL ARCHIVO DE La COU= 
  

PAR faz=r Jo ¿CUUPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA Jun- 

TA GEMERAL¿DEBIENDO EJERCER LAS DEMÁS FACULTADES QUE LA LEY y 
  

ESTE ESTATUTO LE SEÑALEN I=I) ¿PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL LOS 
E 

BALANCES ANUALES EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

ASÍ COMO UNA MEMORIA RELATIVA A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA   EMPRESA EN EL PERÍODO CORRESPONDIENTE ,ABÍ COMO LA PROPUESTA 

OISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y LA DE PRESUPUESTO, 61 FUERE MENESTER, 

EN EL PLAZO DE SESENTA DÍAS A CONTARSE DESDE LA TERUINACIÓN DEL 
e 

g 

RESPECTIVO EJERCICIO ECONÉMICOSDEDBERÁ TAUBIÉN PRESENTAR LOS Ya 

LANCES PARCIALES,CUANMDO ABÍ LO REQUIERA LA JUNTA Generar jor). 
y   

DESIGNARDE ¿CREERLO WECESARIO, UNO O MÁS CEREMTES DEPARTANEN 
  

TALEB,¿CON LAS FACULTADES Y LAS CONDICIONES QUE RE DETERNINAM EN 
t   

ere ESTATUTO. ART ¡CULO VIGESIMO CUARTO.L-EL GERENTE GENERAL ss 

d
s
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O CELEBRARE CONTRATOS CONTRAVINIERDO LAB IMSTRUCCIOÓNES RECIBI => 
  

DAS DE ESTE ORCANIBMHO,D LAS ESTIPULACIONES DE LA LEY Y ESTE 

ESTATUTO,BERÁ PERSONAL Y PECUNIARIANENTE RESPONSABLE AMTE LA 
    
Combañlajnim ermoutcio/ De 4a WMALIDEZ DE SUR ACTOR PAEMIE A R= 

CEROS DE BUENA FÉJEN GEMERAL¿PARA EL EJERCICIO DE UG FURCIO 

NES¿EL GERENTE CENMERAL ESTARÁ A LO OISPUESTO En EL ArtÍCULO 
    
CIEMTO VEINTICINCO Y DEUÁS PERTINENTES DE LA LEY 0€ Couwrañ (A 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.=DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES 

  

   GERENTES DEPARTAMENTALES EN CASO DE RESOLVERSE 38U DESIGNADA   

poorÁn ser socios o mo ps La CouraRfagouranán un AÑO 0€ 8us   

FUNCIONES Y PODRÁN SER REELEGIDOS IMDEFIMIDAUENTE SUB DEBERES 
  

Y ATRIBUCIONES senánica) o L0rm000n Y TENER BAJO 8SU RESPONSABILI1> 
    
DAD £L DEPARTAMENTO O SeccIÓN QUE LE ENCARGUE EL CERENTE GENERAL ¿=- 

DB). PRESENTAR AL GERENTE GENERAL UN INFORME SEUESTRAL SOBRE (EL 
  

NOVIYWIENTO Y ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO O Sección A su Ca 83 

CJ. COLABORAR EN_ TODAS LAS ACTIVIDADES INTERNAS OE La Compañía 
Í 

QUE DOETERUINE LA JUNTA Generar do El GERENTE GENERAL ART 1 CULIO 

  

VIGES 10 SEXTO+=FISCALIZACIONa JUNTA GENERAL ¿ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA NOUBRARÁ un COMISARIO, PARA EL ESTUDIO O AÑÁL ISS 
  

DEL ESTADO ECONÓMICO Y FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA, O 81 ES DEL] 
  

CASO,DE LA GESTIÓN DEL GErnENTE GoeneraL Y/O DEMÁS FUNCIONARIOS 
  

Y EMPLEADOS .EL COMISARIO ESTARÁ Un AÑO EN EL EJERCICIO DE Sus 
  

FUNCIONES,LAS CUALES 38€ SUJETARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY     
AL RESPECTO.PODRÁ SER REELEGIDO sMDEF 241548015 TERCERA. =D ll 
  

SOLUCION Y LIQUIDAC 10N.-ARTICULO VIGES 1MO SEPTIMO.kLA Cowralifa 
  

PODRÁ DIBOLVERSE O LIQUIDANRSE EN CUALQUIER UQUENTO y BUJE TÁNDOSE 
  

    EN TODO A LO DISPUESTO En LA LEY DE Coupañla.Lla JUNTA GENEMAL 
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DEBERÁ DESIGNAR UM LIQUIDADORSEÑALÁMDOLE SUS ATRIBUCIONES DE- 

  

METIN Ce.LTOA." AL SEÑOR GUSTAVO SEVILLA LALAVAQUIEN RECIBE El 

ENCARGO DE QUE PROCEDA A SOLICITAR LA CORRESPONDIENTE APROBA» 

CIÓN PARA LA LEGAL CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA,OBTENCA SU mb 

C<RIPCIÓN En El REGISTRO MERCAMTIL Y REALICE TODAS LAS DILIGENCIAS   
DE La COUPARÍA.NÓUBRASE IGUALMENTE AL SEÑOR PABLO BURBANO DE 

Lana PARA El DESEUPEÑO DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA EUPRESA 

A MOWBRE 4 DE sus REPRESENTADA ARTICULO VIGESIMO NOVENO .-—EHM_T0D0 

LO GUE NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN LAS PRESENTE 

CLÁUSULAS Y ESTIPULACIONES QUE CONSTITUYEN LOS ESTATUTOS DE LA 

Coura fa "PROVEEDORA PARA WETALMECANICA E INDUSTRIAS, PROMETIN 
  

C.LTDA.",5€ OBSERVARÁ 0 DISPUESTO EN LA Ley DE COMPAÑÍAS Y Q€=- 

MÁS Or ta REPÚBLICA ¿JS TEO SEÑOR NOTARIO,BE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
  

  
o£ukÉs CLÁUSULAS DE ESTILO Y SE DIGNARÉ LLEMAR TODOS 103 REQUI=   B1VO03 Y FORMALIDADES PARA LA PERFECTA VALIDEZ. DE ESTA ESCRITU= 

RA0=(F)e- Or, Gabriel Rurz A. -DR-GABRIEL Rusz A.-MATR. 1804". 

_HAasTa AQUÍ LA MINUTA, QUE LOGS OTORGANTES LA APRUEBAR EN TODAS 

5US PARTES,LA MISHWA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA,O N 

TODA 8UY VALIDEZ LEGAL. VOJEL NOTARIO¿PARA EXTENDER EL PRESENTE 

ANBTRUMENT di POSICIONES LEGALE 

DEL CASO. NO BE HA EXIGIDO EL PAGO DE NINGUNA CLASE DE IMPULI" 

_TOS, EM _ VIRTUO DE HALLAMSE EXGNERADOS¿DE CUNFORUIDAD COM LA LEYo 
  

Y LEÍDA QUE LES FUÉ, POR UÍ Es NOTARIO, ÍNTEGRAMENTE,ESTA ESCRI= 

TURA A 108 OTORCANTES¿ENM PRESENCIA DE LOS TEBTICOS YA unncido 

 



lo NADOS)0€ LO QUE TAMBIÉN DOY FÉ,AQUELLOS LA RATIFICAN Y SUS= 

  

ESTIGOS Y CONMICO¿TODO LO CUAL 8€ 

Bl verIFiCÓ EN UNIDAD DE ACTO-=(F). PABLO BURBANO.-170341538=8 ¿- 

1 | Gs.SEVILLA L..-18-0058248-6,-CARLOS MAC08B0 S..-170030216=7 0. 

5| TaosL.Cristósal HURTADO M..—TGO:V.H.MERA GUERRA. —TG0rJ.E.TO- 

6 | RRES T..-EL NOTARIO, L «LOZADA S "so. -"QUITO,A 12 DE, SEPTIEMBRE [OE 

7|.1.979.-SEÑOR DON Paso BURBANO DE LARA CORREA. —CLUUDADA=DE MNS 

8 CONSIDERACIONES: CÓmPLEUE COMUNICARLE QUE EN JUNTA-GENERAL Ex= 

9 | TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PROVEEDORA MetaL MecÁnica Sas   
10| CIEDAD ANÓÚNIMA=PROMELSA REALIZADA EL DÍA DE HOY,USTEO FUÉ 0€-    

   
1 | SIGNADO GERENTE DE LA ComPaARÍa PoR EL PERÍODO DE DOS AÑO 

12 A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DE SU 

13 | MERCANTIL 0E QUITOS.PREVIA LA ACEPTACIÓN DE SU CARGO SE SERVIRÁ 

14 | PROCEDER A DICHA INSCRIPCIÓN-.—PROVEEDORA METAL MecÁ E-. 
  

15 | pad AnÉNIMA-PROMELSA SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA R=- 
  

16 | GADA ANTE EL NoTarR1O Décimo Séptimo OE Quito DR-JORGE CAMPO 

17 | DELGADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1.976 Y PREVIA LA APROBACIÓN 
  

18 | POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS MEDIANTE RESOLUCIÓN 

191 5833 oe 29 DE SEPTIEMBRE DE 1.976 FruÉ INSCRITO EN EL REGISTAO 

Y0 | MERCANTIL DE QuiTO Bayo EL No. 766 pei RecisTRO MERCANTIL, Tomo 

311107 Y ANOTADO EN EL SePERTORIO a3aAJo er mNúmero 14.152 6 8 0€ 

32 | Ocruere DE 1.976.-LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 1A COMPAÑÍA LA 

  

83 | EJERCE EL GERENTE. —MUY ATENTAMENTE, =>(F).-G VELA, =GONZALO VELÍA .- 

24 | PRESIDENTE +. -Col,. 17-0127677=4,-=DEJO CONSTANCIA DE Mi ACEPTAw) 

25 | ción DEL CARGO DE GERENTE DE PROVEEDORA METAL MECÁNICA SOCIE 

86 | DAD ANÓNIMA=PROMELSA+.—QUITO,A 12 DE SEPTIEMBRE DE 1.979,=(* ).- 

87 | Pabio BURBANO.—PABLO BURBANO DE LARA CORREA. -C 2 1,17-0341538-8 .- 

88 | CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL PRESENTE DOCUMENTO BAJO El     
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NO. 3,145 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS Tomo 110. -QUITO,A 22 
  

DE NVBRE+. DE 1.979.—REGISTRO MERCANTIL --(F). PIEDAD OeGÁLVEZ, > 

LA REGISTRADORA", e"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE PROVEEDORA METALUECÁNICA SaAs—PROMELSA/REALIZADA 

EN QUITO,MOY LUNES 3 DE MARZO DE 1.980. =WEN QUITO,HOY LUNES 3 DE 

¡NAS DE LA COMPAÑÍA SITUADAS EN LA AVENIDA CORUÑA 1965. Y ORELLA= 
  

NA DE ESTA CIUDAD,¿POR COMVOCATORIA DEL SEÑOR GERENTE Pasto B 
  

BANO DE LARA,SE REÚNEN CON ÉL LOS SEÑORES:GONZALO VELA,PABLO 

Bursamo De Lara,SiaA. Licia Saá oÉ Vera, Canoa MANUEL Coso Sel 

ALLA, PABLO BURBANO DE LARA CORREA, MARÍA DEL CARMEN BURBANO DE 

LARA Y JAVIER BURBANO DE LARA CORREA,CADA UNO POR SUS PROPIOS 

_DERECHOS.+.EL SEÑOR BURBANO DE LARA EXPONE QUE SE HA PERMITIDO 
  

¡CONVOCAR A LOS ASISTENTES CON-EL OBJETO DE QUE SI HAY ACUERD 
  

UNÁNIME Y,UNA VEZ QUE SE COMPRUEBE QUE SE HALLA REUNIDO TODO 
  

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYAN EN JUNTA GENERAL Ex 

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,PARA CONOCER Y DECIO[R EL SIGUIEN 
  

LARLA PARA LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LA MISMA+.CONTINÚA EL SR 

'SLARSE LA JUNTA GENERAL APROBADA POR UNANIMIDAD ESTA MOCIÓN EL 

ORDEN OD A R AB RSANO DE LARA 

PARA QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SUSCRIBA 

EL _ ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA INDUSTRIAL 

AMBATO Cla. LTOAL.=2 =CONCLUÍDA LA JUNTA DECLARARLA EN RECESO 

_HASTA GUE SE PROCEDA A LA REDACCIÓN DEL ACTA, Y LUEGO REINSTA- 

BURBANO DE LARA INOICANDO QUE. COMO PASO PREVIO DEBERÍA ELABO 

TE 

RARSE LA LISTA DE ASISTENTES PARA CONOCER $1 PUEDE Q NO INSTA= 

  

-SEÑOR PABLO BURBANO DE LARA EN SU CALIDAD DE SECRETARIO TiTtu 
  

      DE LA JUNTA ESTABLECE LA LISTA DE ÁSISTENTES QUE CONSTA EN EL 
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DOCUMENTO QUE SUSCRITO POR TODOS LOS CONCURRENTES,SE RESUELVE 

POR UNANIMIDAD QUE SE AGREGUE AL EXPEDIENTE DE ESTA JUNTAS.EN 

ESTA FORMA SE COMSTATA QUE SE MALLA PRESENTE TODO EL CAPITAL 

PAGADO DE LA Compañía o sea S 3'200.000,00 Y 108 CONCURBRENTES 

POR UNANIMIDAD¿A LAS 5315 DE LA TARDE RESUELVEN CONSTITUÍRSE 

EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA CONOCER Y 

  

DECIDIR ACERCA DE LOS PUNTOS PLANTEADOS POR EL SEÑOR Paso Buyr- 

BANO DE LARA CORREA.POR LO EXPUESTO SE DECLARA INSTALADA LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PROVEEDORA ME+ 
  

TALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA=>PROMELSA,BAJO LA PRESIDENCIA DEL 
  

TITULAR SRe GONZALO VELA Y ACTUANDO COMO SECRETARIO El SUSCRITO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SRe PABLO BURBANO DE LARAS.LA PRESIDENG A   
SOMETE A DISCUSIÓN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA,POR UNANI= 

MIDAD Y LUEGO DE ESCUCHAR LA EXPOSICIÓN AL RESPECTO MECHA PO! 

EL GERENTE SE DECIDE AUTORIZAR AL SRe PABLO BURSANO DE LARA PA   

RA QUE A NOMBRE Y_ EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SUSCRIBA ÉL   

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA INDUSTRIAL ÁMBA— 

TO CÍA.LTDA. COM UNA APORTACIÓN DEL TOÑ DEL CAPITAL DE ESTA   

NUEVA EMPRESA+.CONTINUANDO COM EL OrDEM DEL DÍA Por DECISIÓN   

UMÁNIVE,A LAS 6 DE LA TARDE (6200 PM.) SE DECLARA EN RECESO LA 
  

SESIÓN HASTA QUE SE PROCEDA A LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE ACTA.   

REINSTALADA LA SESIÓN A LAS SEIS Y CUARENTA (6:40 PN.),con LA 
  

CONCURRENCIA DE LAS MISHAS PERSONAS ANTES INDICADAS, POR oRDEN 
  

DE LA PRESIDENCIA SE PROCEDE A LA LECTURA DE ESTA ACTA¿LA Que 
  

ES APROBADA POR UNANIMIDAD. EN CONSTANCIA FIRUAMOS EN QUITO, HOY 
  

3 DE Marzo DE 1.980.-(F).-GoVELA,-GONZALO VELA, PRESIDENTE .- 
  

P.BURBANO, PABLO BURBANO DE LARA +>LiGIA SAÁ DE VELA, =LIGIA SAÁ 
      DE VELA. CARLOS M.COB0 Se, -CARLOS MANYEL CoBO Se. PABLO BURBANO > 
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  _PABLO BURBANO DE LARA Cos=SECRETARIO. MARÍA DEL C-BURBANO, == 

_MaAs. DEL CARMEN BURBANO.DE LARA CORREA - JAVIER BURBANO,—JAVI R 
  

_ BURBANO DE LARA CORREAT- "BANCO DE PRÉSTAMOS -—SUCURSAL EN A 

BATO- TRANSFERENCIA NO. 24553. Ausaro, JuLio 18 be 1.980.-CAa 

DerósiTOS DE PLAZO MENOR=+-( INTEGRACIÓN DE CAPITAL) .-v/cH/45 

—B459 DeL BAMPRÉSTANOS AUBATO,QUE DEPOSITA PROMELSA PARA LA _ 

—FEGRACIÓN DE CAPITAL 0E€ PROVEEDORA PARA MeTraL MecÁNICA E |N 

Trsa CaLTDA..-SON TREINTA Y Cinco Mit 00/100 sucrEs.-(AquíÍ 

y A s. 

2079/ 

IN 

pUS-— 

UNA 
  

FIRMA ININTELIGIBLE),-VTO.BNO. JEFE =+—CONTABILIDAD.LBo.-SECC 
  

(AQUÍ OTRA FIRMA ININTELIGISLE) FIRMA AUTORIZADA". "BANCO 

—_PRÉSTAMOS —SUCURSAL EN AMBATO +=TRANSFERENCIA No. 24554.-AnB 

_ Junto 18 pbE 1.980.-Caya. DEPÓSITOS DE PLAZO MENOR=+—( INTEGRA 

DE CAPITAL). -c/cH/452080/8459 0EL BAMPRÉSTAMOS AMBATO QUE D 

ÓN. 

DE 

ATO, 

crón 

Eon 
  

POSILTA SR. GUSTAVO SEVILLA,PARA INTEGRACIÓN DE CAPITAL UE PRO- 
  

VEEDORA PARA METAL MECÁNICA E INDUSTRIA C.LTOAL.-SON DOCE mu 
  

quinientos 00/100 SucrES.—(AQUÍ UNA FIRMA ININTELIGIBLE),-V 

  

  
BNO. JEFE. CONTABILIDAD. 1B..-SECCIÓN.—(AQUÍ OTRA FIRMA ININ 

”” 

te 

YO. 

TE- 

LIGIBLE), FIRMA AUTORIZADA “.”"BANCO DE PRÉSTAMOS. —SUCURSAL [EN 
  

AMBATO. —TRANSFERENCIA NO. 24555.—AMBATO JULIO 18 oe 1.980. CA- 
  

JA+ DEPÓSITOS OE PLAZO MENOR (INTEGRACIÓN DE CAPITAL). -v/   
cn/452081/8459,BEL BAUPRÉSTAMOS AMBATOSQUE DEPOSITA SRARACAR 
  

MANUEL COBO,PARA LA INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE PROVEEDORA PA 
  

METAL MECÁNICA E INDUSTRIA C.LTDAS.-Son Cinco “Min 00/100 su 
  

CRES+.-(AQUÍ UNA FIRMA ININTELIGIBLE),-VTO. BNO. JEFE». —CONTA:» 
  

BILIDAD.LBr SECCIÓN. (AQUÍ OTRA FIRMA ININTELIGIBLE),—F IRMA 

AUTORIZADA" o. 

LOS 

RA 

Goa GU Gar lo «Ei a O O CO a E «o 
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SENTE HA 81DO APROBADO WEDIANTE ResoLución NÚMERO SIETE MIL 
  

RS0¿0ICc7? 

    

POR LA SEÑORA TERESA VINUCHE DE MERAJSUPERINTENDENTE OE COWPA 
  

RÍAS,DE CUYO PARTICULAR TOMÉ MOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA   

MATRIZ RESPECTIVA. AN 

JE, AMBATO, A Ze a Alo O 
As fm 

Y 
    

  

    

  

cistro cercantil,cajo el iúnerosz Ciento sesenta y uno (161)4 

Jjueda inscrita con esta fecha la presente escritura en el Re 

  

ASÍ como la Kesolución 4£ Rel, 7101 «e la Bupirivtercencia y 
  

de Compaiius.- ambato Octuvre 13 de 1.930 
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El contraro De Constitución DE LA CGMPAÑÍA CONSTANTE DE LA PRE-= 

ADA 

      
  

 


